
Aspectos jurídicos relacionados con la CAE



→ “reforzar la seguridad y la salud en el trabajo en los supuestos de 
concurrencia de actividades empresariales en un mismo centro de trabajo”

Objetivos “legales” CAE

→ “concurrencia no repercuta en la seguridad y la salud de los 
trabajadores de las empresas concurrentes”

→ “…alejará un siempre bien censurado cumplimiento meramente formal”

→ “La aplicación coherente y responsable de los principios de la acción 
preventiva”

→ “La aplicación correcta de los métodos de trabajo por las empresas 
concurrentes”

→ “El control de las interacciones de las diferentes actividades desarrolladas ”



→ Pactos de ELUSIÓN RESP. SOLIDARIA

→ Brumosa delimitación RD 1627/97: OSP y Mantenimiento

→ Utilidad MEDIOS DE COORDINACIÓN y RRPP ?? 

→ GESTIÓN DOCUMENTAL hipertrofiada, COORDINACIÓN PREVENTIVA limitada

→ Criterios SOLICITUD y validación DOCUMENTACIÓN formales

→Ausencia información PRÁCTA a SUBCONTRATISTAS

→ No adaptado a PYMES y Trabajadores autónomos 

→ “Adhesiones” múltiples

La realidad habitual……..

→ Insuficiente GESTIÓN DE CONTRATAS Y SUBCONTRATAS



➠GESTIÓN DOCUMENTAL ➠GESTIÓN PREVENTIVA

➠Diseño y Planificación 

➠Gestión de interferencias

➠Información específica

➠Integración en PRODUCC.

➠Coordinación y medios 
(Tec. Intermedio??)

➠Condición jurídica “ex 

ante” (Casuística)

➠Exigencia adaptada

➠Licitud? (LOPD)

➠Integrada en GESTIÓN 

contratos 

CUBRIR MULTAS EVITAR SITCS. DE RIESGO

Gestión documental vs Coord. Preventiva



https://www.youtube.com/watch
?v=AIbB3w862WU

Recomendaciones Org. Oficiales



JURISPRUDENCIA



Fundamentos JURÍDICOS: Titular y CONFORMIDAD

➠TITULAR CENTRO/LUGAR DE TRABAJO

❑ Conformidad L.T.
❑ Información
❑ Coordinación?

STSJ CATALUÑA 4880/2007

Teniendo en cuenta los hechos y el artículo referenciado queda probado el Incumplimiento 
por parte de la empresa titular en tanto no informó de forma alguna a la empresa 
externa de los riesgos inherentes en el centro de trabajo en general y más concretamente 
de los inherentes a las tareas que los trabajadores de aquella deberían llevar a cabo en su 

centro de trabajo; el trabajador accidentado no conocía de la existencia de puntos 
inestables en el tejado (tal es el caso de la uralita de luz que 
cedió) puntos no fácilmente observables a simple vista pues toda 

la cubierta había adquirido la misma apariencia

RECARGO 40% SOLO AL TITULAR, CAIDA 
POR ZONA FRÁGIL

Conformidad e 
INFORMACIÓN



Fundamentos JURÍDICOS: Propia ACTIVIDAD vs 
GESTIÓN y CONTROL DEL RIESGO

➠ACTIVIDAD AJENA Y ESFERA RESPONSABILIDAD

STS, Sala de lo Social  19/09/18

- Contrato Propia actividad REFUERZA DEBERES DE 
SEGURIDAD pero no automatiza la responsabilidad 
de la contratante.

RESPONSABILIDAD TITULAR CONTRATANTE AUN ACTIVIDAD 
AJENA

- Si la contrata es de actividad ajena, puede existir 
responsabilidad de la titular si el accidente ocurre por 
infracción de la misma o dentro de su ESFERA DE RESP.

ESS, CSS, PSS

GESTIÓN DEL 
RIESGO



➠Indicios RIESGOS GESTIONADOS

Excluidos

➔ Riesgos del entorno/ instalación

➔ Cesión de equipos

➔ Afección a línea productiva

➔ Actividades planificadas por el titular

Incluidos 

➔ Tareas especializadas, cualificación y procedto. AJENO

➔ Medios materiales y equipos espec. y propios

➔ Planificación propia de la contrata

➔ RIESGOS inherentes al proceso de trabajo (NO AL ENTORNO)



➠LÍMITES AL DEBER DE VIGILANCIA

Sentencia A.P. Valencia 31/05/2011 

Instalación de plataforma motorizada Y ANDAMIO. Caída 6 m. Accidente Grave.

Juzgado de lo Penal: Absuelve CSS/J.O. , Condena Encargado: 2delitos de L. I. 6 meses

A.P.: Trabajadores experimentados y formados (5 AÑOS expc. montaje Andamios). Caída por 
acumular cargas no compensadas. Encargado da órdenes y marcha. No está presente, se limitó a 
“mandarlo sin adoptar medida necesaria ni comprobar el cumplimiento de las medidas..”
Sugiere una conceptuación paternalista, desechada desde antiguo del campo de lo laboral, que 
parece configurar al trabajador como un  lerdo imprudente  que debe estar siempre bajo la 
vigilancia de un superior, algo que va precisamente en contra de la naturaleza del la realidad del  
trabajo y su dinamismo. Exigir la tutela permanente de los encargados, supone tanto como 
exigir un encargado por trabajador, lo que además de absurdo es imposible.
no es humanamente posible que quienes deben ejercer su posición de garante, que requiere, por 
su naturaleza, una distribución de funciones, puedan realizar personalmente todas las 
operaciones necesarias para el cumplimiento del deber. 

➠Presencia continua vs 
CONTROL RIESGO



Responsabilidad CAE mandos y directivos

Sentencia A.P. Burgos, Sección 1ª, 24 Abr. 2012, rec. 40/2012

Retorno de tensión (automatismo) y accidente grave
Mantenimeinto A.T.

Jose Pablo, quien como Director de mantenimiento del

Grupo XXX (empresa titular de la instalación eléctrica), y

como el máximo responsable en la planta de Aranda, según

se puso de manifiesto en el acto de juicio, donde se iban a

llevar a cabo los trabajos de mantenimientos eléctricos de alta

tensión, era el responsable primario de dar la

información

Encargado del mantenimiento eléctrico, 

Jefe de SPM. Entrega procedimiento CAE 
general. 

1+1 AÑOS DE PRISIÓN

Absueltos (desconocían 

automatismo)



➠RECOMENDACIONES

➠ Separar Gestión PROVEEDORES de Gestión PRL 

→ Gestión y COORD. preventiva ANTES que Gestión Documental

➠ Gestión PRL: integración, planificación y medios CAE

→ Gestión Documental: Criterios ex ante EP, ET, ajustada

Independientemente de CONDICIÓN JURÍDICA (Gestión de riesgo y E.R.)

NORMATIVA
- Separar P. Actividad (prestacional) de Gestión PRL

- Facilitar integración CAP (T. Interm.??)

CLASIF. de contrato, RIESGOS, ENTORNO, MEDIDAS COORDINACIÓN

→ Análisis Protección de DATOS

➠ Mejora PRÁCTICA cumplimiento deber INFORMACIÓN

-PROCESOS

→  Control Cumpl.

→  Información

→Planificación

→Coordinación

→Control C.T.



Carlos Arévalo 

arevalo@ajpre.net

“El papel lo soporta todo y la realidad es que 

no nos protege”
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